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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO CON CONOCIMIENTO DE 

ASUNTOS LABORALES 

Pamplona, veintisiete (27) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 

Encontrándose el expediente a la espera de que la parte actora solicite fecha para 

la realización del remate del bien que se haya embargado, secuestrado y avaluado 

en este proceso, se allega solicitud de regulación de honorarios, a favor de los 

herederos del doctor JORGE ALEXANDER CHACÓN MORA, persona que venía 

fungiendo como apoderado del ejecutado en este asunto, quien como se puede 

evidenciar con el registro civil que fue allegado con la aludida petición ha fallecido, 

hecho que configura la causal de interrupción del proceso, establecida en el numeral 

2 del artículo 159 del CGP. 

Por lo anterior, es del caso, conforme a lo dispuesto en el artículo 160 ibídem, 

decretar la interrupción del proceso y ordenar que por secretaría se oficie al 

demandado, a fin de que dentro de los cinco (5) días siguientes al recibo de la 

respectiva comunicación, designe nuevo apoderado, con la advertencia de que 

vencido dicho término, el presente litigio será reanudado.  

De otra parte, se advierte que mientras el proceso se encuentre interrumpido no 

correrán términos ni podrá ejecutarse ningún acto procesal, lo que incluye al trámite 

del incidente de regulación de honorarios (inciso final art 159 del CGP). 

 
 

NOTIFÍQUESE 

 

ANGELA AURORA QUINTANA PARADA 

JUEZ 
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